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S U M A R I O :

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO que debe realizarse a GRUPO PESQUERO PUREPECHA S.P.R. DE C.V. y Salvador 
Paniagua García.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO Modificatorio al Acuerdo Secretarial 014/2025 relativo a las Reglas de Operación 
del Programa «QC3684 Útiles Escolares para Primaria» para el Ejercicio Fiscal de 2025.

MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN, GTO.

REGLAMENTO Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Diego de la Unión, 
Guanajuato.

REGLAMENTO de Atención a las Personas de la Diversidad Sexual y de Género para el 
Municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

FE DE ERRATAS al Periódico Oficial Número 172 Segunda Parte, de fecha 28 de agosto de 
2025, referente a la publicación del Programa de Gobierno Municipal de Purísima del Rincón, 
Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
FE DE ERRATAS

Al Periódico Oficial Número 172 Segunda Parte, de fecha 28 de agosto de 2025, referente a la publicación 
del Programa de Gobierno Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, por error se omitio una tabla en 
la página número 113; esto, con fundamento en los artículos 3 fracción IV y 20 del Reglamento del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.
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6.4 Purísima democrática 
 

 

  

   
Objetivo E4.1 Fortalecer la Gobernanza. 

Indicador Meta 
Porcentaje de organizaciones vecinales y 
delegaciones conformados. 

Incrementar en 15% las organizaciones vecinales y 
delegaciones conformados.  

  
Estrategia E4.1.1 Empoderamiento ciudadano. 

 
Programa E4.1.1.1 Programa Municipal de Participación Ciudadana. 

Objetivo del programa: 
Promover la construcción social de las políticas 
públicas, mediante la participación de la ciudadanía 
en diversos mecanismos para su empoderamiento. 

Descripción del programa: 
A través del Programa Municipal de Participación 
Ciudadana, la o el ciudadano puede ejercer su 
derecho y responsabilidad de participar en el diseño, 
planificación, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.1.1.1.1 Formalizar Comités Ciudadanos  Dirección de Desarrollo Social y Humano 

E4.1.1.1.2 Favorecer vínculos sociales a través de 
talleres. Dirección de Desarrollo Social y Humano 

E4.1.1.1.3 
Impartir capacitación para ciudadanos en 
materia de Acceso a la Información y 
Protección de Datos personales 

Dirección de la Unidad de Transparencia 

E4.1.1.1.4 Crear espacios de diálogos digitales. Dirección de Desarrollo Social y Humano 

E4.1.1.1.5 Impulsar la integración y actividades de la 
Contraloría Social. Dirección de Desarrollo Social y Humano  

 

Programa E4.1.1.2 Programa Tiempo de la Gente. 
Objetivo del programa: 
Establecer un canal de comunicación entre el 
gobierno y la ciudadanía. 

Descripción del programa: 
Medio de comunicación directa entre el servicio 
público y la ciudadanía para su atención; de forma 
itinerante cada semana cambia de sede en las 
diferentes colonias y comunidades del municipio, 
además ofrece servicios de salud por temporadas, 
como vacunación y atención dental.   

 

Acciones del programa Responsable 

E4.1.1.2.1 Realizar jornadas semanales de atención 
ciudadana en espacios públicos.    Secretaria Particular  
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funcionalidad y calidad del servicio en la 
administración pública. 

E4.1.2.2.3 Implementar y actualizar tecnologías de 
información en favor del usuario. SAPAP 

 

Objetivo E4.2 Aumentar la confianza de las y los ciudadanos en la función pública. 
Indicador Meta 

Índice de transparencia en los procesos 
administrativos y presupuestarios del municipio. 

Cumplimiento de obligaciones de transparencia igual 
o mayor al 90%. 

  
Estrategia E4.2.1 Promoción de la gestión, organización y el desempeño gubernamental. 

 
Programa E4.2.1.1 Guía para el Desempeño Municipal. 

Objetivo del programa: 
Contar con una evaluación anual que permita revisar 
el cumplimiento de las funciones y ayude a fortalecer 
las capacidades de la administración municipal.   

Descripción del programa: 
Participar en el programa del INAFED, donde una 
institución educativa evalúa al municipio en ocho 
rubros de responsabilidad del gobierno municipal a 
través del cumplimiento de indicadores de gestión y 
desempeño.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.2.1.1.1 Participar anualmente en el programa 
Guía de Desempeño Municipal. Instituto Municipal de Planeación 

 

Programa E4.2.1.2 Programa de Evaluación y Seguimiento al Programa de Gobierno. 
Objetivo del programa: 
Establecer un sistema para la evaluación y 
seguimiento al cumplimiento de las acciones del 
programa.  

Descripción del programa: 
Monitorear el cumplimiento de las acciones 
mediante un sistema de evaluación que auxilie a las 
y los miembros del ayuntamiento en la toma de 
decisiones.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.2.1.2.1 
Difundir el proceso de evaluación del 
cumplimiento de los compromisos del 
presente instrumento. 

Dirección de Comunicación Social  

E4.2.1.2.2 Verificar el cumplimiento de los 
instrumentos de planeación.  Contraloría Municipal 

 

Estrategia E4.2.2 Promoción de la gestión presupuestaría y los procesos administrativos. 
 

Programa E4.2.2.1 Programa de Transparencia Proactiva y Gobierno Abierto. 
Objetivo del programa: 
Contar con un mecanismo de la administración 
pública donde converja la participación ciudadana y 
la transparencia proactiva, se reconocerán los 
problemas y necesidades de la ciudadanía, 

Descripción del programa: 
El Programa de Transparencia Proactiva y Gobierno 
Abierto pretende realizar actividades orientadas al 
acceso de información, así como establecer un 
mecanismo de participación ciudadana activa. 
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Objetivo E4.1 Fortalecer la Gobernanza. 

Indicador Meta 
Porcentaje de organizaciones vecinales y 
delegaciones conformados. 

Incrementar en 15% las organizaciones vecinales y 
delegaciones conformados.  

  
Estrategia E4.1.1 Empoderamiento ciudadano. 

 
Programa E4.1.1.1 Programa Municipal de Participación Ciudadana. 

Objetivo del programa: 
Promover la construcción social de las políticas 
públicas, mediante la participación de la ciudadanía 
en diversos mecanismos para su empoderamiento. 

Descripción del programa: 
A través del Programa Municipal de Participación 
Ciudadana, la o el ciudadano puede ejercer su 
derecho y responsabilidad de participar en el diseño, 
planificación, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.1.1.1.1 Formalizar Comités Ciudadanos  Dirección de Desarrollo Social y Humano 

E4.1.1.1.2 Favorecer vínculos sociales a través de 
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Programa E4.1.1.2 Programa Tiempo de la Gente. 
Objetivo del programa: 
Establecer un canal de comunicación entre el 
gobierno y la ciudadanía. 

Descripción del programa: 
Medio de comunicación directa entre el servicio 
público y la ciudadanía para su atención; de forma 
itinerante cada semana cambia de sede en las 
diferentes colonias y comunidades del municipio, 
además ofrece servicios de salud por temporadas, 
como vacunación y atención dental.   

 

Acciones del programa Responsable 

E4.1.1.2.1 Realizar jornadas semanales de atención 
ciudadana en espacios públicos.    Secretaria Particular  

DEBE DECIR:
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E4.1.1.2.2 Acercar servicios de salud a las colonias 
y comunidades.  Coordinación de Salud Municipal 

 

Programa 1.1.3 Programa Municipal de Comunicación Social. 
Objetivo del programa: 
Brindar información como herramienta para la toma 
de decisiones de la población.  

Descripción del programa: 
El Programa Municipal de Comunicación Social 
permite difundir información de manera oportuna, 
eficiente y fidedigna para contribuir al 
empoderamiento ciudadano.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.1.1.3.1 Elaborar el Programa Municipal de 
Comunicación Social. Dirección de Comunicación Social 

E4.1.1.3.2 Brindar herramientas de información de 
manera oportuna y eficiente. Dirección de Comunicación Social 

 

Estrategia E4.1.2 Optimización de las tecnologías y los recursos digitales.  
 

Programa E4.1.2.1 Conectividad que trasciende por su Gente. 
Objetivo del programa: 
Disminuir la carencia de acceso a internet en el 
municipio creciendo la cobertura del servicio gratuito 
en espacios públicos.  

Descripción del programa: 
El Programa Conectividad que trasciende por su 
gente aumentará la cobertura del servicio de internet 
gratuito y mejorará la infraestructura existente.   

 

Acciones del programa Responsable 

E4.1.2.1.1 Mejorar la infraestructura de 
conectividad gratuita. Coordinación de Informática 

E4.1.2.1.2 
Aumentar la cobertura del servicio de 
internet gratuito “Trasciende por su 
gente”. 

Coordinación de Informática 

 

Programa E4.1.2.2 Purísima, mi Municipio Inteligente. 
Objetivo del programa: 
Contar con una infraestructura tecnológica 
adecuada para la funcionalidad de los servicios 
públicos ofrecidos a la ciudadanía.  

Descripción del programa: 
El Programa Purísima mi municipio inteligente 
contiene acciones de actualización e 
implementación de tecnologías de información para 
el correcto funcionamiento de trámites y servicios de 
la administración pública.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.1.2.2.1 Aumentar la eficiencia del sistema 
informático de la administración pública. Coordinación de Informática 

E4.1.2.2.2 Sistematizar los procesos 
administrativos que ayuden a la 

Coordinación de Informática 
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funcionalidad y calidad del servicio en la 
administración pública. 

E4.1.2.2.3 Implementar y actualizar tecnologías de 
información en favor del usuario. SAPAP 

 

Objetivo E4.2 Aumentar la confianza de las y los ciudadanos en la función pública. 
Indicador Meta 

Índice de transparencia en los procesos 
administrativos y presupuestarios del municipio. 

Cumplimiento de obligaciones de transparencia igual 
o mayor al 90%. 

  
Estrategia E4.2.1 Promoción de la gestión, organización y el desempeño gubernamental. 

 
Programa E4.2.1.1 Guía para el Desempeño Municipal. 

Objetivo del programa: 
Contar con una evaluación anual que permita revisar 
el cumplimiento de las funciones y ayude a fortalecer 
las capacidades de la administración municipal.   

Descripción del programa: 
Participar en el programa del INAFED, donde una 
institución educativa evalúa al municipio en ocho 
rubros de responsabilidad del gobierno municipal a 
través del cumplimiento de indicadores de gestión y 
desempeño.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.2.1.1.1 Participar anualmente en el programa 
Guía de Desempeño Municipal. Instituto Municipal de Planeación 

 

Programa E4.2.1.2 Programa de Evaluación y Seguimiento al Programa de Gobierno. 
Objetivo del programa: 
Establecer un sistema para la evaluación y 
seguimiento al cumplimiento de las acciones del 
programa.  

Descripción del programa: 
Monitorear el cumplimiento de las acciones 
mediante un sistema de evaluación que auxilie a las 
y los miembros del ayuntamiento en la toma de 
decisiones.  

 

Acciones del programa Responsable 

E4.2.1.2.1 
Difundir el proceso de evaluación del 
cumplimiento de los compromisos del 
presente instrumento. 

Dirección de Comunicación Social  

E4.2.1.2.2 Verificar el cumplimiento de los 
instrumentos de planeación.  Contraloría Municipal 

 

Estrategia E4.2.2 Promoción de la gestión presupuestaría y los procesos administrativos. 
 

Programa E4.2.2.1 Programa de Transparencia Proactiva y Gobierno Abierto. 
Objetivo del programa: 
Contar con un mecanismo de la administración 
pública donde converja la participación ciudadana y 
la transparencia proactiva, se reconocerán los 
problemas y necesidades de la ciudadanía, 

Descripción del programa: 
El Programa de Transparencia Proactiva y Gobierno 
Abierto pretende realizar actividades orientadas al 
acceso de información, así como establecer un 
mecanismo de participación ciudadana activa. 


